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Articulo 1 Se declara dc interés estalal para d presente arlo de
19lJO la cIll1paiia I1tosanilana contra el "Pio)\l dc San JOS~)\ (Qua
dra~pidior\l~ pernicil)sl1~ CO]l1SL) en las /onas (1,: frutales que se deter
minen pOI Ia~ Comunidadcs \ulónomas afectadas.

,\rt" Las ,7(1]1as de tratamiento ohligatorio SI.' detcrlllin~lr:ln

pt)r L·~ld~1 \ln~1 d': las C(lnluni,.bdcs Aulónomas afectadas. de acuerdo
con los tnl'óios \ procedimienlos que a tal fin s..- dispongan

An, .~' Los tratamientlls obligatorios para la campana dd ano
actual ~e ~l¡\--'l\'encionarún en fonl1~1 de productos y n aplicaCión, con
cargo al ~ll"\it:1IIl1 61 del prLlgrama 71~.B. del presupuesto dI? l~l Dirl?e
ción Gel1L'ral de la ProJucL:ió~l Al!raria

Art, 4 J\ l:ICctos de un~l e,-"aluación a ni\'el nacional dc I~l C,llll-
p:llla cpnlr,l el «Piojo tk S~\n José», las Comunidades .\ulÓIWll1aS
proporcil,naran .ll ~1ini~lcri() de ,\gricullura. Pesel ~ Alimel1t~ICill/l la
infurm:lci"ll Il'cniC<l ~ esl~ILli~lic;1 rrccis~1 para tal e\'alll~leión

Ilmo Sr En la Orden de 2S de febrero de 19S6 ("Boklin Ollc\<Jl
del Estad(l» de ] de marzo) rdativa a la lucha contra el "Pioio dc San
.losó' (Quadraspidiolus pefllll:iosus CL1nlSt.). en apli¡;:ación ·de la Di
rectl\a 6'"14(\6 C.E.E. de] Consejo de COll1ut1ldades Europeas, se de
daran de aplicación obligatnria en todo el territorio nacion¡j] las me·
didas minim~ls previstas en dicha Directiva para la lucha de esta plaga
de los frutales :- prevenir su pwpagación. Asimismo, se decL-lfan de
intt:ri:s est~llal las campailas derivadas de la ap!tcaclón de eSlas medl
d<ls, lJucdando enc<Jrg:<Jlb 1;1 Dlfl,:cc\on General de la ProducclOn
Agrana de b c\wrdlllaclOn de las mismas. s\gUlendo plan.;.'." anu<tks
eSlablecidos ,:on la paniclpa\:ion de las ComunIdades AUlOnoma~ y
ellO la <Jsi!!nación de los recursos prcsllruestarios ,que correspondan.

Pnr todl' dIo, cn el eJerCICIO de las c\)mpelenclas dc' la Adm1l11~lra

ción del- r:~t;]do \ CL'Il 1<1 p;nlicip<Jcillll de Ia~ COnlunid~lde~ Autóno
mas, teng\' a hieñ di~pon..::r·

en la -;elTión principal Iregislro de nacimiento y definillvO) del libro.
scr,i con'>iderada hembra de rMa pura \ será inscrita en la citada sección
principal (registro de nacimiento y de·finiti\"o) .

En el c:1sü de quc un libro contenga \'arias secciones. un reproductor
roremo dl' raza pura provelllcnte de otro Estado mIembro \' que reúna
cara;:terisiicas e~pecificas que lo difcrC'ncien de la población de la misma
raza cxlstente en Espana, dt'hLr;i inscribirse en la sección del libro cu\as
Glr(}clnlsli:::as curresDonda .

A'iEXO II

Requisito, para '>t'r oficialmente reconocidas las organizaciones o asocia
ciunes de ganaderos <IIH' lIenn o creen libros geneahigic(J<;

Para obtener el reconOCImiento ofiCIaL las asocIaciones de ganaderos
I3s org~nl/¡:::::cne~, qUl' llc\'c'n o creen Ilbro~; genealóglCos deberán:

J. PO~CLT personalidad Jurídica de conformidad con la legIslaCIón
\'igcnlc en el Eswdo miembro donde se presente la solicitud.

') Dcmostrar a las :.JulOndade,:,; competentes que:

aj funcionan de forma L'ficaz.
b) L1c\'an a cabo lo~ controles necesarios para el regIstro dc las

genealugías,
cl l)osean un numero de cabens de ganado suficiente para lle\'ar a

cabo un programJ de mejora (J para ascgurar la conservación de la rala.
en caso dv que '>c conSidere necesario

d) ESl;in en condiciunes dc. ulillzar Jos datos. reJ'J.\i\os a Jos
resultados IOOlecnicos que se preCIsan rar la rea]¡¡ilCIOn del programa
de IllL'Jor,j u de ('onserV;tnon de la rala

:. ILlher e~t[Jblecidu disposil'ioncs accrc::! dc·

d) Ll definición d(' las l·.lracteristic:.Js de la raza (o razas)
bl El sistcma de Idcntifi,'ación de los animales.
el El sistemadc regislro de las genealogias.
di Ll ddinlClón de sus (lhJetl1os de tila.
cl. El sislcma de uldilaci(ln de lo,> datOSLOokcnicos que permllan

aprenar L'I \',lIor genCIll"o de los amlna!Cs.
n La di,isión del Libro Gl'nealóglco. en caso de C'.\istir di \crsas

condlclOnt's de inscnpclón UL" los animak~ en el libro o diferentes
pr(\l't'dimlt'1ltos de cbsificJci(\n de lo~ anim{Jk~ inscritos en el I1bru

4 DI,:,;poncr de un estatuto en el que sc mclu\'a. en particulu. el
prinCIpio lit' no dlSCrillllnaCl(\n entre Jos mlemhros.
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Requisitos pam que un porcino sea inscrito l'n la seccilin principal
(regi'ótro de nacimiento )' dcfinitil'o) dd Libro Gt'nealúgico

l. Descender de padres Y' abuelos que eskn inscritos en un Libro
(jen<.'alógico de la misma raza.

~. Haber sido identificados después dclnanmienlo de conformidad
con las normas de este libro.

3. Tener establecida una fillación de conformIdad con las normas
de dicho libro.

La sección principal del Libro Genealógico podrá dl\'idirse en '-anas
secciones. en función de las caractC"físticas de los a1llmaks. Unicamente
los porcinos de raza pura quc satisfagan loseriterios fiJados antcrior
menlL' podran inscribIrse en una de esas seccIOnes

Otros criterios de inscripción:

1, Cuando una hembra no responda a 10\ requisitos exigidos para
ser lIlscnla en la secCIón pnnclpal (registro de naCimiento \' defimt1\'ol
del LIbro Genealóg.lco, la organi7aClón (1 asonaClon de ganaderos quc
llen' el LIbro Genealógico podrá decidIr que dll'h<l hembra sca ioscnt:l
en otra sección aneja (registro auxiliar) de dicho libro, siempn' que
respondJ a las exigencias siguientC's:

al Ser identificada de acuerdo con las norma~ C'stablecidas en el
LI bro (jcnealógico.

bl A.justarse al estandar de la raza.
c) Reunir las características mimmas de conformidad con las

normas del Libro Genealógico.

Las e:\_igencias mencionadas en _los apartados h) y d del punlO I
rodran dlferenCl;:¡rse segun que dICh3 hembra rertenczca ,.1 la raza
c()l1~idl'rada. aunque no se conozca su ongen o que provenga de un
programa de cria aprobado ror la orgal11ZaClOn o asociaclOfl de
ganaderos quc llen' el Libro Genealógico.

') La hemhra cuya madre \' abucla materna este n insniLJ.s en la
seCl'illn anl'ja (registre; au:\iliar) del libro. de aUll'nlo ("un 1m crilnius
~L'il;¡]:lll(ls l'n el arartadn 1, Y cuyos padre,:,; , dos ahLlclu~ es"'n insnilns

JUA\.' CARLOS R.
Fl \lini'Hd d.. -\gn(ul1Ur~, P<"~('~ ! "Iinwnwóon.
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A~EXO 1

DISPOSIC10N DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disrosicione~de igual o inferiol rango se
opongan a lo establecido en el presente Real DecrelO

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-Se faculta <JI ;"1inistru de' Agricultura. Pesca \ !>..Iinlcnlación
para dietar. en el ámbito de su~ competencias. las disposiciones precisas
para la arl1cación del presente Real Decreto.

Segunda.-La presente disposición ('ntrimí en vigor el día siguienle al
de su publJcaeion en el «Boictltl Oficwl del EsladO>l

Dado en Madrid a 8 de junio de 1990.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las asociaciones u organizaciones de ganaderos que actual
mente tengan concedido el titulo de Entidades colahoradoras de los
libros genealógicos deberán. en un plazo dl' seis meses, adaptarse en su
eslruC\ura y funcionamiento a lo dispuesto en la presente disposición.

Scgunda.-En el caso de que una raza autóctona no disponga de
genealogia conocida. se podrá establecer un Libro Genealógico fundacio
nal dondL' se inscribirán los reproductores de dichas razas. hasta que
rUed~¡n cumplir los requisitos establecidos con canicter general en este
Real Decreto

organizaciones de criadores de ganado porcino en el CJuc se incluIrán
todas aqurllas que hubiesen obtenido el rCCOnOClf1llCnlo oficial de
acuerdo con lo regulado en ("stc Real Decreto.

.... simismo. las Comunidades Autónomas informarán al \1lnislcrio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su caso, de las resoluciones
denegando. anulando o prohibiendo dicho reconocimiento nEcial

Art. 7 n Para el control técnico del Libro Genealógico y la supervi
sión de 13 adecuada aplicación de las subvenciones, a las que padran
acceder [as organizaciones o 3sociacioncs de criadores de ganado
porcino de raza pura reconocidas y que se dediquen en exclusiva a las
laborL·s propias de selección de la raza, el Ministerio de Agricultura.
Pesca , Alimentación nombrará un Inspector de Raza para cada
nrganiúlción o asociación reconocida oficialmente por aquéL El nom
hramienlO del Inspector de Raza corresponderá a la Comunidad
AU¡ónoma respecto dc la asoci<Jción u urgani,_aciún reconocida por ella

DISPOSIClO:'J ADlClONAL

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo estahlecido en el
articulo 149.1.13 de la ConstituCión.


